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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
PREFECTURA PROVINCIAL DE TRÀNSIT EN ILLES BALEARS

18985 Revocación de la resolución de declaración de pérdida de vigencia del permiso de conducir

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación del Acuerdo
por el que se revoca la resolución de declaración de pérdida de vigencia del permiso o licencia de conducción en los expedientes que se
indican, incoados por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentando la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya
circunscripción tenga su sede el órgano que dictó el acto originario impugnado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8.3 en relación con el
14.1 primera, ambos de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo 46.1 de la citada Ley.

 

Palma de Mallorca, a 3 de septiembre de 2013

La Jefa Provincial de Tráfico
Mª Teresa Sau Llanas

 

Expediente Conductor DNI/NIE Localidad Fecha

0702069799 ARTURO CASTAÑO RODRIGUEZ 41571114 HERRERA 05/11/2013

0727686877 PABLO SEBASTIAN MASTROBUONO  X7508749P SANT JOSEP 23/09/2013

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

14
/1

50
/8

93
79

0

http://boib.caib.es

		2014-10-31T15:09:52+0100
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1414764592667




